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marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las irliportaciones a
que den lugar tales exportaciones· deberán solicitarse dentro del
plazo de un año. a contar de la aludida fecha de conOOsión.

Se mantienen en toda su mtegridad los restantes extremos
del Decreto dos mil quinientos noventa y nueve/mil novecien
tos sesenta y ocho. de diecL<>i-et€' de octubre. que ahora se
amplía.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El. once de jtttlÍo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FR.ANCO

E.L M1ntstl'O de Comerelo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1739/1970, de 11 de junio, por el que
se concede a «Gillette Española, S. A.». el reg1.men
.de reposíción para la importación . con franquicia
arancelarta de fleje de aCef(} al caróono, _par- -. ex-
portaciones realizadas de euchülas -de afeitar.

La Ley regulao.ora del Régimen de Reposición con FranqUir
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de m.ilnovec1en
tos sesenta y dos dispone que, con objeto de fonlel1tar las ex-.
J>Ortaciones. puede autorÍZarse a las personas naturales (). jút1
dicas que se propongan exportar prodUctos·. transfp:rmados .la
1lnportación con franqUicia .arancelaria deinateIias· J)r1i1las,
semielaboradas o partes ten;ninadas de la ínis:tná especie y ,s1mJ.~
lares caracterfsticas que la." utilizadas en la fa:b-l'icaelóndel
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la. mencionada Ley. la En·
tldoo «Gillette Espafiola, S, A,», ha solicltoooel~ de
reposición con franquicia arancelaria para importacIón· de fleje
de acero al carbono por exportaciones de CUChillas- de afeitar
previamente realizadas.

La operación sol,icitada satisface los fines propUestós. en
dicha Ley y las nonnas provisionales dictadas para· su aplica
ción de qUince de marzo de mil novecientos sesenta. y tres
y se· hall cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud. a propuesta de! Ministro. de Comercio ypre.
via deliberación del Consejo de Ministros· en su reunión; del
día cinco de junIo de mil novecientos setenta,

DISPONGO

A.rtfculo primero<--Se concede a la firma «Gillette Espafiola,
Sociedad Anónima.». con domicilio en Sevilla, carretera de Al
calá. kilómetro nueve coma seis. el régimen de .reposiC1ón para
la impOrtación con franquicia a~celarta de ,lleja. de •acero al
carbono (P. A. 73.15.A.5) empleados en la fabri~aél6n<le(lt1éb1",
11as de afeItar de acero al carbono (1;",. A,82;U.D) previamente
exportadas.

Articulo segundo.-A efectos contables. se establece que:
- Por cada rn1l1Ó!1 de cuchillas, preViamenreexportado, .p(¡..

dl'án .l.mportar8e bchocientos ochenta y s1e~ kilog'ramos. (887ki~
logramos) de fleje de acero al carbono.

Se consideran subproductos aprovechables el veintiocho pOr
ciento de l~ materia prima importada,queadeudaráll loa .~
rechos correspondientes a la P. A. 73.tXtA.2.bi confOlme a las
normas de valoración vigentes.

Articulo tercero.-Las operacioneb <le exwrtaciÓll y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta.-con
cesión y ajustándose a sus términos sez:án S9'ffiét1dasa la Di
rección General de Comercio Exterior a los efect~ que a la
misma competen. ,

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importaclón,
debien<1o hacerse constar de mahera expresa en toda la doCu~
mentacián necesaria para el despacho qUé el solicitante seaco
ge al régimen de reposición otorgado por. el presente Decreto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, .pudíendo .la 1)irecclótl
General de Comercio ExterIor, cuando ló estime ooxtuno, auto
rizar exportaciones a los demás paises, valedera.spara obtener
la reposición con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benefiCiarán del régimen de-re
posición en análogas condiciones. que las destinadas al ex
tranjero.

Articulo qulnto.-Las importaciones (Jeberán. ser solicitadas
dentro del plazo de un afio. a partir de la feoha de .las .expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar. con fran
quicia arancelaria. serán. todos aquellos con los que ESp~fia
t1l$Utiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la llcencia de importación con franquicia.
los bei1eftciarIos deberán justificar, mediante la OJlQlt-qtla cer:ti
t'lcaclón que se han exportado las mercancías correspondientes
a la. reposición pedida. .

En todo caso, en las solicitudes de importac!tm. d~berá COI1S
tar la fecha del presente Decreto, que autoriZa.. el ·tég1men de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se ·otoPga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanCÍas almportar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en todo o en J.lIU'te, sin más limitación que el cum·
Plimienk> del plazo para solicitarlas.

Articulo sexoo.-Se otorga esta concesión por un pertodo de
einco anos, contado a páI'tlT 'de la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

No· obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el treinta y uno de marro de mil novecientos setenta hasta la
aludida fecha darán también derecho a reposidón, siel?pre que
reúnan los requisitos previstos. en la. norma duodéClllla., dos
pllnto·a) de las contenidas en la Orden ministerial de quince de
marzo oe mil nQvecierttossesentB.' y tres (<<Boletín Oficial del
Estado» q,el dieciséis). Para estas exportaciones, .el plazo de
un año pai-a solicitarla importación comenzará a contarse
desde ·la fecha de publicación de este Decreto en el «Bolettn
Oficial del Estado».

Articulo séptimo.-La. concesión caducará de modo automá
tico si en eltérmlno de dos aftoso contados a ,partir de su pu
blicación en el «Boletín otlcial del Estado». no se hubiere rea
lizadoningUna exportación al amparo de la m1sma.

Articulo octavo."--LaDireceión General de Aduanas. dentro
de su competencia. adoptará las medidas Clue considere op0r:tu~

nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposlcIón
que se concede. __ .

Articulo noveno.-La DlrecclOn Genf!'ral de PolítIca. Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvImiento de la presente concesIón.
. Articulo diez.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia

del particular. podrán dictarse 108 extremos no esenciales de la
concesión en fecha y modos que se juzgue necesarios.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de junio de mU hovecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1740/1970. de 11 de 1unio, por el que
se concede a la firma «.Manufacturas Vega, S. A.».
el régimen de reposición para la importación c:on
franquicia arancelaria de tablero de mctdera artitt
dal, por exportaciones previamente teal'Jzadas de
armariOs de madera y mixtos.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Fran~

qUicla Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove~
cientoa sesenta~.y dos, dispone que. con objeto de fomentar las
exportaciones. puede autorizarse a las personas naturales o ju
rídicas-que se. propongsn exportar prOductos transformados. la
wpOrt1\Ción con franquiciaarancelarla de materias primas. se
mielaboradas o partes terminadás de la misma especie y simi
l8res caracterlsticas que las utIliZadas en la fabricación del
prOducto realmente e~tado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la firma
«Manufacturas Vega. S. A.», ha solicitado el régimen de repe
siclónpa.ra la importación con franquicial arancelaria de ~
bIerode madera artifici.al, por exportaciones previamente reah
zadas de armarios de madera y mixtos.

La operfroión solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley Y las normas-provisIonales dictadas para su aplicación de
quince· de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido loo requIsitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En SU virtud, a propuesta- del Ministro de Comercio y pre-.
Via deUberalClón del Consejo de Ministros en su reunión del
día Cinco de junio de mil novecIentos setenta,

DISPONGO

Art.ículo prilnero.-8e concede a la firma «Manufacturu
Vega S. A.» con domic1Uo en Umieta (Guipúzcoa), calle Id1a~
zábaÍ, sin n~ro, el régimen de reposición para la importa
ción con franquicIa ara.ru:elaria de tablero de madera arti
ficial (P. A. cuarenta y cuatro :punto dieciocho), empleados
en la fabricación de armarios de madera. y mixtos (P. A, n~
venta y cuatro punto cero tres punto A punto uno y noventa
y cuatro punto cero tres.punto C). previamente exportados.

Arti:Ou1o segundo.-8eotorgs esta concesión por 'un período
de cinco aftas a ·parttr de' la pubUcación de este Decreto en
el «Boletín Oficial del Estado»,

Las exportaciones que hayan efectuado desde el cinco: de
enero de mil novecientos setenta hasta la fecha de pub1ica~
ción de·este .Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» se be-
neficlarán del régimen de reposición siempre que la entidad
concesionaria:

a) 1layahooho constar en las licencias de expor:taclón y
demás documentación necesaria para el despacho la oportuna
re-ferencia a este régImen.

b) Pueds.acreditar. médIante- el correspondiente certifJca..
do expedido con anterioridad. a la. práetlca.de la. exportBcl6.r.'l.
por la Delegaclón de Industria de la provlncla en que tenga


